
 
 

 
ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACIÓN  

“AMIGOS DEL MUSEO ULPIANO CHECA Y DE LA HISTORIA 
DE COLMENAR DE OREJA” 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 14 DE JUNIO DE 2025 

 
 

En la sala de reuniones del Museo Ulpiano 
Checa, sede social de la Asociación Amigos del 
Museo Ulpiano Checa y de la Historia de 
Colmenar de Oreja, siendo las 13.00 horas del día 
14 de junio de 2025, bajo la presidencia de Dª 
Pilar Algovia Aparicio, se reunieron en segunda 
convocatoria, tras haber sido citados en la forma 
reglamentariamente establecida, las señoras y 
señores expresados al margen, habiendo 
excusado su presencia el presidente de la 
Asociación, Ángel Benito García, para celebrar 
Asamblea General Extraordinaria a que se refiere 
el artículo 9 de los Estatutos de la expresada 
Asociación, y debatir y tratar los asuntos 
comprendidos en el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 
 
El acta de la sesión anterior del día 27 de enero de 2025 fue aprobado por unanimidad. 
 

2. PROPUESTA SOBRE LA ADHESIÓN A LA FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE AMIGOS DE LOS MUSEOS. 

 
A través de las gestiones realizadas por la tesorera de nuestra Asociación, Luz Benito García, 
hemos tenido conocimiento de la existencia de la Federación Española de Amigos de los 
Museos  (FEAM) y de las ventajas de asociarse a ella como miembro de pleno derecho, esto 
es, poder participar con voz y voto en sus Asambleas, participar en el sorteo anual para 
incorporarse como vocal durante un año en la Junta Directiva de la FEAM, tener 
condiciones económicas preferentes en los congresos y en los cursos de formación, 
presentarse como candidato para ser anfitrión de un congreso nacional, presentar proyectos 
para el Premio anual ODS-Excelencia, disfrutar de las ventajas establecidas con otras 
entidades, solicitar la tarjeta FEAM para su Junta o Patronato y sus Amigos, visibilidad de 
sus actividades y proyectos (newsletter mensual, RRSS, web), asesoría individualizada y 
utilizar el logotipo de entidad asociada a la FEAM. 
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Presidida honoríficamente por Carlos Zurita, duque de Soria, la FEAM es miembro activo 
de una red internacional formada por 34 países y liderada por la Federación Mundial de 
Amigos de los Museos (WFFM) que suman un total de 2 millones de Amigos. Fue declarada 
de Utilidad Pública en 2009 y condecorada con la Medalla de Oro al Mérito en las Bellas 
Artes en 2014 por su larga y consolidada trayectoria. 
 
Se trata, por tanto, de pertenecer a un organismo de carácter nacional que trabaja y defiende 
los intereses de nuestro colectivo y que ayudará a fortalecer la posición de nuestra 
Asociación; de tener representación nacional ante entidades públicas y privadas y en 
jornadas y encuentros nacionales e internacionales; de ganar visibilidad y proyección de 
nuestras actividades y logros; y de disponer de espacios de encuentro, asesoría y formación. 
 
Para poder adherirse en necesario remitir la siguiente documentación: 
 

1. Copia de los Estatutos registrados oficialmente 
2. Copia del Acta Fundacional 
3. Composición actual de la Junta o Patronato 
4. Domicilio social de la entidad 
5. Número actual de Amigos (individuales e institucionales) 
6. Memoria de actividades de los dos últimos años. En caso de ser una entidad 

de reciente constitución, programa de actividades para el año en curso. 
 
En consecuencia, se propone a la Asamblea General de la Asociación, y así se acordó por 
unanimidad: 
 
Primero. Solicitar, como miembro de pleno derecho, la adhesión a la Federación Española 
de Amigos de los Museos. 
 
Segundo. Remitir la documentación requerida, facultando a la tesorera de nuestra 
Asociación a realizar cuantas gestiones sean necesarias para ultimar con éxito la pretendida 
adhesión. 
 
 
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, siendo las trece horas y quince 
minutos, de que certifico. 
 
         El Presidente       El Secretario 
 

         
 
 
 
 
 


